
DTAI
202637500382971

Información Pública
Al responder cite este número

Bogotá D.C., Marzo  24 de 2026

Señora:
LUZ MARINA VELA VIVASSin_Dirección
vane-sa-@hotmail.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202652600374302  

Respetada Señora:

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual solicita “PERMISO
DE  APROVECHAMIENTO  ESPACIO  PUBLICO  ANDEN  PROYECTO
BOATERRA” la Dirección Técnica de Administración de Infraestructura (DTAI)
del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  (IDU),  se  permite  informarle  que,  se
identificaron  aspectos  que  deben  ser  subsanados  y/o  complementados,
conforme a las siguientes observaciones:    

REQUISITOS
CUMPLE

OBSERVACIONES 
SI NO

1. Carta explicativa de la solicitud del aprovechador X

Se  debe  presentar  carta  que
incluya  registro  fotográfico  del
espacio público en las condiciones
existentes  del  espacio  público  a
intervenir

2.
Formato  FO-CI-05  "Solicitud  de  Instalación
Temporal  de  Campamentos  y/u  Ocupaciones
Temporales de Obra Sobre el Espacio Público"

 
X

Presentar el formato en su versión
vigente  V.4.0.  Se  adjunta  el
formato correspondiente.

3.
Fotocopia  de  documento  de  identidad  del
representante legal

X  

4.
Fotocopia de la Librera Militar (Aplica para hombres
menores de 50 años)

N/A

5. Certificado de existencia y representación legal
Presentar  en  caso  de  hacer  la
solicitud como persona jurídica 

6. Registro Único Tributario (RUT) X Falta anexar documento 

7. Fotocopia  de  la  Licencia  Urbanística  o  de X Falta anexar documento 

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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Construcción Vigente

8.
Planos  a  escala  legible  (sugerida  entre  1:100  a
1:500), firmados por el profesional responsable: 

X
Falta anexar documento 

Plano de localización de la ocupación temporal de
obra sobre el espacio público a escala legible. 

X
Falta anexar documento 

Planos arquitectónicos en vista de planta, corte y
alzados  de  la  ocupación  temporal  de  obra
(cerramiento de obra) a escala legible, incluido el
detalle y/o diseño estructural de la estructura según
aplique,  debidamente  acotado  con  textos
informativos. 

X

Falta anexar documento 

9.
Certificación  y/o  memorial  técnico  de
responsabilidad estructural (cuando aplique)

X
Falta anexar documento 

10.

Plan de manejo de tránsito PMT (Aprobado por la
Secretaría  Distrital  de  Movilidad)   para  la
instalación  y  desinstalación  del  cerramiento  de
obra. 

X  Falta anexar documento 

11.
Garantías (se tramitarán a la firma del autorización
del permiso)

 N/A      

Finalmente,  para  resolver  cualquier  inquietud  o  ampliar  la  información
relacionada  con  el  presente  trámite,  puede  comunicarse  con  la  ingeniera
Vanessa Avila al correo electrónico enith.avila@idu.gov.co

Cordialmente,

JAVIER AUGUSTO MEDINA PARRA
Director Técnico de Administración de Infraestructura
Firma mecánica generada el 24-03-2026 05:00:41 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 1 Otros

Elaboró: ENITH VANESSA AVILA SANCHEZ-Dirección Técnica de Administración de Infraestructura
Reviso: MAGDA CRISTINA AMADO GALINDO – Dirección Técnica de Administración de Infraestructura   
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